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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Decreto 478/1970, de 29 de enero, de 

declaración de alto nivel nacional 
de la zona regable dominada por 
él nuevo canal del Esla, en las pro
vincias de León y Zamora. 

Encontrándose en construcción el 
nuevo canal del Esla y su red de dis
tribución, resulta necesario tener pre
vistas las obras y trabajos comple
mentarios para dar servicio a las fin
cas de reemplazo como consecuen
cia de las acciones de concentración 
parcelaria y muy especialmente las 
precisas para la mejora del medio 
rural que han de llevarse a efecto por 
vía comunitaria. 

La transformación'en riego de esta 
zona, debe ir unida a la mejora de la 
actual estructura de las explotacio
nes y complementada con las actua
ciones necesarias para orientar las 
producciones agrarias de forma que 
incidan favorablemente en la deman
da nacional de estos productos, in 
cluyendo la mejora de los ciclos de 
comercialización e industrialización. 

Para esta finalidad es preciso orien
tar y capacitar a los agricultores, ca
pitalizar sus explotaciones mediante 
el establecimiento de conciertos que 
permitan acomodar la oferta de pro
ductos a la demanda a través de una 
serie de acciones abiertas a posibles 
actuaciones de los distintos Organis
mos del Ministerio y de la Organi
zación Sindical. 

Por los motivos expuestos se con
sidera conveniente proceder a la de
claración de interés nacional de la 
referida zona, aplicando nuevas nor
mas que perfeccionen la actuación 
de la Administración, aprovechando 
las indudables ventajas que ofrece la 
transformación en regadío. 

En su virtud, á propuesta del M i 
nistro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinti trés de ene
ro de mi l novecientos setenta, 

DISPONGO 
Artículo primero. — Se declara de 

alto interés nacional con arreglo a 
la base segunda de le Ley de vein
tiséis de diciembre de m i l novecien
tos treinta y nueve la colonización 
de la zona regable por el nuevo ca
nal del Esla, en las provincias de 
León y Zamora, que queda delimita
da de la siguiente forma: Línea con
tinua y cerrada que partiendo de la 
tomá del nuevo canal del Esla, sobre 
el río del mismo nombre, sigue por 
la carretera de Villamañán a Bena-
mariel-. hasta el primero de dichos 
pueblos, continúa, aproximadamente, 
en dirección Norte-Sur, hasta la con
fluencia de dicha línea con el nuevo 
canal del Esla, continuando por este 
últ imo hasta el cruce del camino de 
acceso a Matilla de Arzón, y desde 
este punto, por la curva de nivel de 
cota aproximada setecientos cuaren
ta, hasta la intersección de la misma 
con el límite de los términos de San 
Cristóbál de Entreviñas y Santa Co
lomba de las Carabias, por dicha l in
de hasta el nuevo canal del Esla, si
gue por este canal hasta su termina
ción en el río Orbigó, este río hasta 
su desembocadura en el río Esla, y 
por este último, aguas arriba, hasta 
el punto de origen. 

La zona' delimitada tiene una ex
tensión aproximada de dieciséis m i l 
hectáreas, y comprende parte de los 
términos municipales de Algadefe, 
Castrofuerte, Cimanes de la Vega, 
Fresno de la Vega, San Millán de los 
Caballeros, Toral de los Guzmanes, 
Valencia de Don Juan, Villacé, Vil la-
demor de la Vega, Villafer, Villaman-
dos, Villamañán, Villaornate y Vi l la-
quejida, todos ellos correspondientes 
a la provincia de León, y dentro de 
la provincia de Zamora los términos 
municipales de Benavente, Castro-
gonzalo, Fuentes de Ropel, Matilla 
de Arzón, San Cristóbal de Entrevi-
ñas, Santa Colomba de Carabias y 
Villanueva de Azoague. 

Artículo segundo.—La aprobación y 
desarrollo del correspondiente Plan 

General de Colonización, que redac
tará el Instituto Nacional de Colo
nización, se realizará con sujeción a 
lo dispuesto en la Ley de veintiuno 
de abril de m i l novecientos cuaren
ta y nueve, modificada por la de ca
torce de abril de m i l novécientos se
senta y dos, sobre colonización y dis
tribución de la propiedad en las zo
nas regables. 

Artículo tercero.—El presente De
creto entrará en vigor eL mismo día 
de. su publicación en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Así lo dispongo por el presenté 
Decreto, dado en Madrid a veintinue
ve de enero de m i l novecientos se
tenta. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura, 
Tomás Allende y García-Báxter 

Publicada en el «BoIeHn Oficial del 
Estado, Gaceta de Madrid», número 47 
del día 24 de febrero de 1970, 1430 

Dirección General de Sanidad 
Resolución de la Dirección General 

de Sanidad por la que se hace ex
tensivo a todo el territorio nacio
nal la exigencia del origen salubre 
o depurado de Tos moluscos suscep
tibles de ser consumidos crudos. 
En cumplimiento de lo estableci

do en el Reglamento para el recono
cimiento de la calidad y salubridad 
de los moluscos,'aprobado por el De
creto 2284/1964, de 23 de julio, las 
Resoluciones de esta Dirección Gene
ral de 28 de jul io de 1967 y de 8 de 
enero y 26 de febrero de 1969, esta
blecieron las zonas prioritarias en 
las que debía exigirse la obligatorie
dad de consumo de moluscos proce
dentes de zonas salubres o de esta
ción depuradora. 

Los moluscos incluidos en estas 
Resoluciones eran los designados co
múnmen te como ostra, ostión, alme
ja y mejillón. 

Esta Dirección General, a propues-



ta de la Junta Central Inspectora 
para el Control de la Calidad y Sa
lubridad de los Moluscos y previa 
consulta con la Dirección General de 
Pesca Marít ima y el Instituto Espa
ñol de Oceanografía y habida cuen
ta de la garantía absoluta actual de 
capacidad de depuración y de las nu
las repercusiones adversas de esta 
medida en el abastecimiento nacio
nal, resuelve: 

Ar t . I.0—A partir del 5 de febrero 
de 1970, la exigencia de origen salu
bre o depurado de los moluscos sus
ceptibles de ser consumidos en crudo 
se hace extensiva a todo el territo
rio nacional. 

Ar t . 2°—Los moluscos a los que se 
hace extensiva la medida son los si
guientes : 

Nombre vulgar 

Ostra ,. 
Ostión 
Almeja fina 
Mejillón ... 

Denominación qíeaííñca 

"Ostra edulis, L . " 
"Gryphaea angulata, Lam." 
"Tapes decussatus, L . " ... 
"Mytilus edulis L " 

Denominación 
normalizada 

Ostra 
Ostión 
Almeja 
Mejillón 

Ar t . 3.°—A partir de la fecha se
ñalada no podrán expenderse al pú
blico ostras, ostiones, almejas y me
jillones que no procedan de zonas sa
lubres o de estaciones depuradoras, 
y los envases de los mismos irán 
provistos de las reglamentarias eti
quetas de salubridad establecidas por 
el Decreto 2284/1964, de 23 de julio. 

Ar t . 4.° — La vigilancia sanitaria 
dentro de las estaciones depurado
ras y bajo la supervisión de los ins
pectores de la calidad y salubridad 
de los moluscos que establece el De
creto antes citado será ejercida di
rectamente por los Veterinarios que 
poseyendo la capacitación precisa a 
juicio de la Dirección General de Sa
nidad, sean designados por las pre
cias Empresas y aceptados por aqué
lla. 

Ar t . 5.°—La vigilancia sanitaria de 
la venta de moluscos susceptibles de 
ser consumidos en crudo se llevará 
a cabo por los Veterinarios titulares, 
bajo el control de los Inspectores 
Provinciales de Sanidad Veterinaria. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1970—El 

Director General, Jesús García Or-
coyen. 

Publicada en el «Boletín Oficial dpi Es
tado. Gaceta de Madrid», número 29. dpi 
3 de febrero de 1970. 1427 

Admiñistración Provincial 

tema. iHíatl FroMial i t lefin 
A N U N C I O 

Tomado en consideración por esta 
Excma. Diputación Provincial el pro
yecto Forestal de Parque en los te
rrenos anexos a la Cueva de Valpor-
quero. redactado por el Ingeniero don 
Aureliano Criado Olmos, en marzo 
de 1969, se encuentra de manifiesto 
al público en el Negociado de Inte
reses Generales y Económicos de esta 
Excma. Diputación por término de 
quince días, para que en el plazo de 

otros quince días puedan formularse 
reclamaciones contra el mismo por 
cuantas personas estén interesadas en 
ello. 

León, 2 de marzo de 1970.~E1 Pre
sidente accidental, Florentino Argüe-
lio. 1415 

C O N C U R S O 
Esta Excma. Diputación Provincial 

celebrará concurso para el suministro 
e instalación de un transformador de 
energía eléctrica en las dependencias 
del Colegio Provincial de Sordomudos 
de Astorga. 

El presupuesto asciende a la canti
dad de DOSCIENTAS CUARENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTAS SETEN
TA Y OCHO PESETAS CON SETEN
TA Y CINCO CENTIMOS (243.878,75). 

La fianza provisional es de SIETE 
MIL TRESCIENTAS DIECISEIS PE
SETAS (7.316), que podrá constituirse 
en la Caja General de Depósitos o en 
la de la Excma. Diputación, siendo el 
6 por 100 la fianza definitiva y rigien
do en esta materia lo dispuesto en el 
artículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de enero de 1953. 

El plazo de entrega e instalación del 
transformador será de dos meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General de la Corpora
ción o por el Oficial Mayor Letrado de 
la misma. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos de la Corporación du
rante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique el anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposición 
económica con 3,00 pesetas, sello pro
vincial de 3,00 pesetas y de la Mutua
lidad de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre

tario de la Corporación que dará fe. 
La documentación, de manifiesto en 

el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. , mayor de edad, vecino 

de que habita en 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad núm. — , expedido 
en , con fecha de 
de 19 , obrando en su propio dere-
cho (o con poder bastante de D 

esn cuya representación com
parece), teniendo capacidad legal para 
contratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibidad señalados en los ar
tículos 4.° y 5,° del Reglamento de 9 de 
enero de 1953, enterado del anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm de de 
1970, así como del pliego de condicio
nes económico - administrativas del 
concurso para el suministro e instala
ción de un transformador de energía 
eléctrica en las dependencias del Cole
gio Provincial de Sordomudos de As-
torga, y conforme en todo con el mis
mo se compromete a dicho suministro 
e instalación, con estricta sujeción al 
mencionado documento, por la canti
dad de pesetas (aquí 
la proposición por el precio tipo o con 
la baja que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la que no exprese 
escrita en letra la cantidad de pesetas 
y céntimos), en un plazo de . . . . . . . . . 
a partir de la fecha de adjudicación. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 3 de marzo de 1970—El Pre

sidente acctal., Florentino. Argüello. 
1416 Núm. 848.-484,00 ptas. 

m i de 
i m i m Prcvilal íe Sanidad Hítala 

CIRCULAR NUM. 14 
Sobre vigilancia sanitaria 

de moluscos 
La Dirección General de Sanidad 

en Circular N.0 7/1970, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Resolución de 
19 de enero de 1970 del Boletín Oji-
cial del Estado de 3-II-1970, hace ex
tensivo a todo el territorio nacional 
la exigencia del origen salubre o de
purado de los moluscos susceptibles 
de ser, consumidos crudos, a cuyo fin 
establece con carácter obligatorio las 
normas siguientes: 

A partir de esta fecha los Veteri
narios Titulares realizarán los si
guientes servicios: 

1.°—Comprobar en mercados cen
trales, lonjas de contratación y esta
blecimientos de venta, que los molus
cos afectados por la Resolución; 
ostra, ostión, mejillón y almeja (sólo 
la especie Tapes decusatus L), se 
presentan en cajas o sacos amari-
ZZos, cada envase amparado por su 



etiqueta en la que van perforados el 
número de la estación depuradora y 
los kilos que contiene el envase. 

2. °—Comprobar si las empresas de
dicadas al transporte, exigen para la 
facturación de los moluscos señala
dos lo preceptuado en cuanto a color 
de envase y etiquetas. 

3. °—En caso de comprobarse algu
na infracción, se procederá de la si
guiente forma: 
a) Intervención de la mercancía y 

depósito de la misma en régimen 
de almacenamiento frigorífico. 

b) Comunicación inmediata a la Ins
pección Provincial de Sanidad 
Veterinaria. 

4. °—Efectuar los análisis pertinen
tes, en el caso de que la Inspección 
Veterinaria cuente con los medios 
necesarios, siguiendo las ó r d e n e s 
emanadas de la Inspección Provin
cial de Sanidad Veterinaria. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

León, 4 de marzo de 1970.—El Jefe 
Provincial de Sanidad. 1426 

DEIMIOH P m n O E H J O 
Don Fernando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que en el expedien

te de sanción n.0 24/70 incoado con
tra D. Francisco Llamas Suárez, de 
León, por infracción de lo dispuesto 
en el art. 9 y demás concordantes de 
la Orden de 28 de diciembre de 1966, 
se ha dictado con fecha 21 de febre
ro del año actual, una Resolución por 
la que se le impone una sanción de 
quinientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D. Francisco 
Llamas .Suárez, en ignorado parade
ro, y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León a tres de marzo 
de mil novecientos setenta.—^Fernan
do López-Barranco. 1404 

lispmiii! Provilal lie Majo 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 

la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento. Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq. Cuotas M . Agraria, 
Acetes, n.0 81, Rqut.0 56, e Infracción 
105/70, a la Empresa Eloína Pérez 
Fuertes, con domicilio en Villágarcía 
de la Vega. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Eloína Pérez Fuertes, y para su pu

blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a veinte de febrero de m i l no
vecientos setenta. — Alfredo Mateos 
Beato. 1260 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n-,0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq . Cuotas M . Agraria, 
Acetes, n.0 93, Rqt.0 68 e Infracción 
117/70, a la Empresa Matías Torres 
Cabero, con domicilio en Villágarcía 
de la Vega. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Matías Torres Cabero, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente eñ 
León a veinte de febrero de m i l no
vecientos setenta. — Alfredo Mateos 
Beato. 1261 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re 

sultado el t rámite usual de notifica
ción de ios previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis 
trativo de Í7 de jul io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.ü 3 del citado art. 80, se comu
nica qué por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Acta^ de Liq . Cuotas M. Agraria, 
Acetes. 87/70, Rqt.0 62 e Infracción 
111/70, a la Empresa Aurora Pérez 
Vega, con domicilio en Villágarcía de 
la Vega. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Aurora Pérez Vega, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a veinte de febrero de m i l novecien
tos setenta.—Alfredo Mateos Beato. 

1262 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq. Cuotas M . Agraria, 
Acetes, n.0 80, Rqt.0 55 e Infracción 
n.0 104/70, a la Empresa Elisa Pérez 

Fuertes, con domicilio en Villágarcía 
de la Vega. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Elisa Pérez Fuertes, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a veinti trés de febrero de m i l nove
cientos setenta.—Alfredo Mateos Bea
to. 1263 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado e l t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq . Cuotas M . Agraria, 
Acetes, n.0 98/70, Rqt.0 73/70 e In 
fracción 122/70, a la Empresa Jesús 
de la Torre Pérez, con domicilio eñ 
Villágarcía de la Vega. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Jesús de la Torre Pérez, expido el 
presente, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
León a veinte de febrero de m i l no
vecientos setenta. — Alfredo Mateos 
Beato. 1264 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de L iq . Cuotas M . Agraria 
Accidentes n.0 189/70, de Inf. 234/70, 
Rqt.0 176/70, de la Empresa Antonia 
Cabero Fernández, con domicilio en 
Santa María de la Isla. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Antonia Cabero Fernández, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a veintiséis de febrero de m i l 
novecientos setenta—Afredo Mateos 
Beato. 1284 

m w i DE M i l DEL DDESO 
A N U N C I O S 

D. Alfonso Cuesta Pérez, vecino de 
Velila de Valderaduey (León), solicita 
la inscripción en los Registros de 
Aguas Públicas establecidos por Real 
Decreto de 12 de abril de 1901, de un 
aprovechamiento del río Valderaduey, 
en término municipal de Viiiazanzo 



4 

de Valderaduey (Velilla de Valdera-
duey) con destino a riegos y molino. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de acta de notoriedad trami
tada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Re
glamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y ano
tada preventivamente en el Regis
tro de la Propiedad. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo. 3.° del Real Decreto-Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, a 
fin de que, en el plazo 'de veinte 
(20) días contado a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de i a 
provincia de León puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren 
perjudicados, en la Alcaldía de Villa-
zanzo de Valderaduey o en esta Comi
saría, sita' en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
d é manifiesto el expediente de reíé-
réncla (í. número 5.783), 

Valladolid, 14 de febrero de 1970 — 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Díáz-Caneja. 
Q46 Núm. 771.-231,00 ptas. 

D, Avelino García García, vecino de 
Castrotierra de la Valduerna (León), 
solicita la inscripción en los Registros 
de Aguas Públicas establecidos por 
Real Decreto de 12 de abril de 1901, de 
un aprovechamiento del rio Peces, en 
término municipal de Castrotierra de 
la Valduerna (Ayuntamiento de Riego 
dé la Vega, con destino a fuerza 
motriz. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agüa ha presen
tado copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
•preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que, se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 3.° del 
Real Decreto-Ley n.0 33 de 7 de enero 
de 1927. a fin de que en el plazo de 
Veinte (20) días, contado a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren 
perjudicados, en la Alcaldía de Riego 
de la Vega o en esta Comisaria, sita en 
Valladolid, calle Muro, núm. 5, en cuya 
Secretaria se halla de manifiesto el ex
pediente de referencia ( I . núm. 5.788). 

Valladolid, 21 de febrero de 1970 — 
E l Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja. 
1151 Núm. 807.—231,00 ptas 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

La Comisión Municipal Permanen
te, en sesión de 19 de febrero de 1970, 
aprobó el reparto de contribuciones 
especiales derivadas de la ejecución 
de las obras del proyecto de, instala
ción de alumbrado en la Avda. de 
Sáenz de Miera, cuyo expediente y 
acuerdo se exponen al público, en 
el Negociado Central de la Secreta
ría, por término de quince días, du
rante'cuyo plazo y ocho más podrán 
presentarse las reclamaciones a que 
hacen referencia los artículos 30 y 
siguientes del Reglamento de Ha
ciendas Locales. 

E l acuerdo y reparto podrán im
pugnarse ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial, en el 
plazo de quince días contados a par
t i r del siguiente al en que termine 
la exposición al público y, en ese 
mismo plazo, podrá también, con ca
rácter potestativo, entablarse recur
so de reposición ante la expresada 
Comisión Municipal Permanente. 

León, 26 de febrero de 1970—El 
Alcalde (ilegible). 1337 

• 

La- Comisión Municipal Permanen
te en sesión del día 19 del actual 
adoptó acuerdo en vir tud del cual de
terminó la permuta de, terrenos del 
Patrimonio municipal en la calle 
Ponce de Minerva, por otros pertene
cientes a D. Blas Valderrey Fernán
dez, al objeto de regularizar la ali
neación de la expresada calle, alcan
zando tal permuta 7,40 metros cua
drados los que cede el Ayuntamien
to frente a 6,16 metros cuadrados que 
le son cedidos al expresado fin y en 
la calle de referencia. 

Lo que hago público a fin de que, 
en el plazo de un mes, puedan for
mularse las reclamaciones y observa
ciones que se estimen de interés, con
tra la permuta proyectada. 

León, 26 de febrero de 1970. — E l 
Alcalde (ilegible). 1338 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Se pone en conocimiento del público 
interesado, que durante el plazo de 
quince días a partir del siguiente en 
que aparezca publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia este anuncio, 
podrán examinar en la Secretaría mu
nicipal durante el horario de oficina, 
los documentos relacionados a conti
nuación, para efectos de formular re
clamaciones sobre los mismos: 

Rectif icación del padrón de habitan
tes correspondiente al 31 de diciembre 
de 1969. 

Padrones de arbitrios sobre tracción 
mecánica, de tracción animal, riqueza 
rústica, postes y palomillas sobre la 
vía pública, pajares con techumbres 

de paja y listas de las ganaderías para 
el del arbitrio sobre tránsito de anima
les domesticados por la vía pública. 
Todos ellos referidos a 1970. 

Liquidación del presupuesto ordi
nario de 1969, cuenta general del mis
mo, cuenta de valores independientes 
y auxiliares, del patrimonio, de recau
dación y todos sus justificantes que 
integran todas;ellas. 

Encinedo, 24 de febrero de U970. El 
Alcalde Acctal., Adolfo Bayo. 
1273 Núm. 794.-165.00 ptas. 

• -* * 

S U B A S T A 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios, se anuncia subasta pública para 
la adjudicación de la obra de construc
ción de Casa de Médico y Centro Ru
ral de Higiene, en esta localidad de 
Encinedo, en las siguientes condi
ciones. 

Tipo de licitación.—Setecientas una 
mil seiscientas sesenta y cinco pesetas 
y sesenta y seis céntimos. 

Fianza provisional.—Veintiuna mil 
cincuenta pesetas. 

Fianza definitiva.—El seis por ciento 
del importe de la adjudicación. 

Plazo de ejecución.—Cuatro meses, 
a partir de la adjudicación definitiva. 

El proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas y demás documentación relacio
nada con el menester, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo que al final se inserta, reintegra
das con póliza de seis pesetas, se 
presentarán en la Secretaria del Ayun
tamiento, en días hábiles, en sobre 
cerrado y debidamente lacrado y acom
pañadas del justificante de haber cons
tituido la fianza provisional, carnet de 
Empresa con responsabilidad y de
claración jurada de no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señala
dos en el Reglamento de Contratación, 

El plazo para presentación de propo
siciones y documentación aludida será 
el de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que fuere 
publicado este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, hasta las trece 
horas del último dia. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
en el Salón de sesiones de la Casa 
Consistorial al dia siguiente hábil al 
en que haya terminado la admisión de 
proposiciones, a las diecisiete horas, 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , vecino de .., 

con Documento Nacional de Identidad 
núm. , expedido el día , . . .. . 
en y con carnet de Ernpiesa 
con responsabilidad, en nombre propio 
(o con poder bastante de D. , 
en cuya representación comparece), 
teniendo capacidad legal para contra
tar y no hallándose incurso en ninguno 
d é l o s casos de incapacidad o incom
patibilidad, enterado del anuncio pu-
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blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm correspondiente 
al día . . . . . . , relativo a la construc
ción de Casa de Médico y Centro Ru
ral de Higiene en esta localidad de 
Encinedo, se compromete a ejecutar 
tal obra por la cantidad de . . . 
(en letra) pesetas, con sujeción estricta 
al proyecto, memoria, presupuesto, 
condiciones facultativas y económico-
administrativas y demás documentos 
relativos a dicha obra. 

Acompaña documentación acredita
tiva de haber constituido la fianza pro
visional, carnet de Empresa con res
ponsabilidad y declaración jurada de 
no hallarse en ninguno de los casos 
dá incapacidad o incompatibilidad. 

Igualmente se compromete al cum
plimiento de las disposiciones labo
rales. 

Fecha y firma del proponente. 
Encinedo, 25 de febrero de 1970.—El 

Alcalde, Adolfo Bayo. 
1265 Núm. 793.-462,00 ptas. 

Desconociéndose el actual paradero 
de los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1970, que se relacionan, alis
tados por los Ayuntamientos que se 
expresan, se les cita para que com
parezcan ante la Casa Consistorial res
pectiva al acto de clasificación y de
claración de soldados, que tendrá lu
gar el día 8 del presente mes de marzo, 
los cuales de no comparecer por si 
o persona que les represente, serán 
declarados prófugos, parándoles los 
perjuicios a que haya lugar: 

Valverde de la Virgen 
Castillo Castro, Laureano, hijo de 

Laureano y Primitiva. 
Gómez Gómez, Antonio, de Manuel 

y de Carmen. 
Santos Pérez, Florentino, de Valentín 

y de Valentina. 1397 
Villacé 

José Cabello García, hijo de Ignacio 
y María, nacido en Villacé. 1367 

Administración de Justicia 

Juzgado de Instrucción 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüera 
Secretario del Juzgado de Instruc
ción núm. 2 de los de León y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ordinario declarativo de menor cuantía 
sobre reclamación de cantidad, de que 
se hará mérito se ha dictado la que 
entre otros contiene los particulares 
siguientes: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
veintiuno de febrero de mil novecien
tos setenta.—Vistos, por el Ilustrísimo 
Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia núm. 2 
de los de León y su partido, los pre
sentes autos de juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía, seguidos en

tre partes, de la una y como deman-¡ 
dante D. Juan de la Fuente Morán, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de está capital, por sí y como 
representante legal de su esposa doña 
Ascensión Guerrero Tascón, represen
tados por el Procurador D. Eduardo 
García López, y dirigidos por el Letra
do D. Emeterio Morán Alvarez; y de la 
otra como demandados' D. Antonio 
Puente Herrera, mayorde edad, con
ductor y vecino de Benavides de Orbi-
go; D. Miguel Fernández Sanmartín, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, y Mutualidad de Se
guros de Empresarios de Espectáculos 
de España, domiciliada en Madrid; ha
llándose el primero en situación de re
beldía procesal y representados los 
otros dos por el Procurador D. Emilio 
Alvarez-Pnda Carrillo, y defendidos el 
Sr. Fernández Sanmartín por el Letrar 
do D. Baltasar Orejas Diez, y la Mu
tualidad de Seguros por el también 
Letrado D. Cipriano Gutiérrez López; 
sobre reclamación de 400.000,00 pese
tas, y 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta por D. Juan de 
la Fuente Morán, por sí y como repre
sentante legal de su esposa D.a Ascen
sión Guerrero TasCón, debo condenar 
y condeno a los demandados D. Anto 
nio Puente Herrera, D. Miguel Fernán 
dez Sanmartín y Mutualidad de Segu
ros de Empresarios de Espectáculos de 
España, a que solidariamente abonen 
al demandante la cantidad de trescien
tas mil pesetas, sin hacer expresa im
posición de las costas. 

Lo relacionado es cierto y concuer
da con su original a que me remito y 
para que conste y sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido y firmo 
el presente en León, a veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta.— 
Juan Aladino Fernández. 
1352 Núm. 815—374,00 ptas. 

Juzgado Mimicipal número Dos 
de León 

Don Manuel Rando López, Licencia 
do en Derecho, Secretario del Juz 
gado Municipal número dos de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas- número 510 de 1969, seguido con
tra Paulino García Alvarez de trein
ta y cinco años de edad, casado, hijo 
de Paulino y de Encarnación, por el 
hecho de lesiones, se ha dictado p m 
videncia declarando firme la senten
cia recaída en dicho juicio en la que 
se acuerda dar vista al citado pena
do de la tasación de costas que se 
insertará después, practicada en el 
mismo por término de tres días. 

Mutualidad Judicial 150 
Derechos del Agente según nota 

en autos ... 50 

TASACION DE- COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Astado en la sus-
tanciación del juicio y ejecu
ción según tasa judiciales ... 310 

Reintegros del expediente ... ... 60 

Total s. e. u o. 570 
Importa en total la cantidad de 

quinientas setenta pesetas. 
Corresponde abonar al condenado 

Paulino García Alvarez la cantidad 
de doscientas ochenta y cinco pese
tas. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dicho pe
nado, cumpliendo lo acordado, expi
do la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta .provincia 
por encontrarse el referido penado 
en ignorado paradero, visado por el 
Sr. Juez, en León, a dos de marzo 
de m i l novecientos setenta.—Manuel 
Rando.—V.0 B.0: E l Juez Municipal 
N.0 2, Siró Fernández. 
1351 Núm. 814—242,00ptas. 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Instrucción del Juzgado 
núm. 2 de esta ciudad y su partido en 
diligencias previas núm. 50 de 1970 
sobre conducción ilegal contra Germán 
Mauriz López, de 41 años, casado, la
brador, natural de Tejeira y en la ac
tualidad en ignorado paradero, por la 
presente se cita a referido encartado a 
fin de que en el término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado a fin de 
ser notificado y requerido, previnién
dole qué de no hacerlo en referido tér
mino le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Ponferrada, 3 de'marzo de 1970—El 
Secretario (ilegible). 1380 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número Dos de 
León. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia, reseñada 
con él núm. 87 de 1969, a instancias 
de Julián de la Puente Aller, contra 
José María Chimeno Blanco, sobre re
clamación de salarios, para hacer efec
tiva la cantidad de 7.413 pesetas, en 
concepto de principal y la de 1.500 pe
setas presupuestadas para costas y 
gastos del procedimiento, he acordado 
sacar a pública subasta por término de 
ocho días y condiciones que se expre
sarán los bienes siguientes: 
~1.D Un camión marca «Barreiros>, 
matrícula LE - 34.926, tasado en 80.000 
pesetas. 
. En primera subasta, el acto del fe-

mate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo núm. 2, el día cinco de marzo 
a las once horas. 

En ella, no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

Si no hubiere posturas que alean-



zaren el expresado tipo, se celebrará 
segunda subasta, que se señala para 
el día veintitrés de marzo, a las once 
horas, rebajándose el mismo en un 
veinticinco'por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera su
basta, sin sujeción a tipo, señalándo
se para su celebración el día catorce de 
abril, a las 11 horas. 

En cualquier caso,_ se advierte: 
1. °—Que para tomar parte en la su

basta, los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del T r i 
bunal, el diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. °—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil , podrá la parte ejecutante, den
tro de los seis días siguientes después 
de la primera subasta, o, de la se
gunda, en su caso, pedir se le ad
judiquen en pago los bienes objeto 
de subasta. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a dieciocho 
de febrero de mil novecientos setenta. 
Luis-Fernando Roa Rico. - El Secreta
rio (ilegible). 
1424 Núm. 849 —330,00 ptas. 

Anuncios particularet 

Comunidad de Regantes 
de "Fuentenaz" de Oceja.de 

Valdellorma 
Se convoca a junta general a to

dos los componentes de la Comuni
dad, para el día quince del presente 
mes de marzo, a las diecisiete horas 
en primera convocatoria y a las die
ciocho horas en segunda en la casa 
de Concejo del pueblo de Oceja de 
Valdellorma para tratar de los asun
tos siguientes: 

1. —Presentar a la Comunidad las 
cuentas del año 1969 para aprobación 
en su caso. 

2. —Tratar asuntos relacionados con 
los riegos. 

Oceja de Valdellorma, 3 de marzo 
de 1970.—El Presidente (ilegible). 
1322 Núm. 813.-110.00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del Caño de Cuatro Concejos 

Quintana del Marco 
Se pone en conocimiento de todos 

los usuarios de la Comunidad de Re
gantes indicada, que el día 29 de mar
zo, a las doce horas en primera con
vocatoria y a las 12,30 en segunda y 
última, en el sitio de costumbre del 
pueblo de Quintana del Marco, ten
drá lugar la junta general ordinaria 
de regantes, para tratar de los asun
tos figurados en el siguiente orden 
del d ía : 

1. °—Lectura del acta de la sesión 
anterior. 

2. °—Examen de la Memoria del año 
1969, que presentará el Sindicato de 
Riegos. 

3. °—Todo lo que mejor convenga al 
aprovechamiento de las aguas, l im
pieza de cauces, toma de puerto y 
turnos de riego para el corriente año. 

4. °—Examen de las cuentas de gas
tos del año 1969, que presentará el 
Sindicato de Riegos. 

5. °—Todo cuanto convenga al inte
rés de la Comunidad, que afecte a 
tomas de presas y reparación de las 
destruidas. 

6. °—Ruegos y preguntas. 
Quintana del Marco, 25 de febrero 

de 1970.—El Presidente de la Comu
nidad, Tomás Monje. 
1356 Núm. 811 —187,00 ptas. 

Hermandad Sindical Local de Labra
dores y Ganaderos de Garrafe 

de Torio 
Esta Hermandad por acuerdo del 

Cabildo, convoca asamblea plenaria 
anual, a todos sus encuadrados y vo
cales que lo componen, en él domi
cilio de la misma (Casa Consisto
rial), para el día 5 de abril próximo 
y hora de las dieciséis en primera 
convocatoria y a las diecisiete en se
gunda, para tratar del siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura del acta de la sesión 

anterior y su aprobación si procede. 
2. °—Examen y aprobación definiti

va si procede, del presupuesto de in
gresos y gastos, para el ejercicio eco
nómico actual de 1970. 

3. °;—Examen y aprobación si proce
de, de la liquidación de 1969. 

4. °—Memoria de actividades d e l 
ejercicio de 1969, 

5. °—Examen y aprobación definiti
va si procede, del reparto de cuotas 
y lista cobratoria, que ha de nutrir 
el presupuesto de ingresos del ejer
cicio actual 1970. 

6. °—Acuerdo para la valoración de 
los pastos y rastrojeras de este t é r 
mino, en la campaña actuari970. 

7. °—Otros varios asuntos de trá
mite. 

8°—Ruegos y preguntas. 
Garrafe de Torio, a 2 de marzo de 

1970—El Jefe de la Hermandad (ile
gible). 
1327 Núm. 812.-209,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
"Presa Forera" 

San Román, Viílawciosa, Llamas 
Se convoca junta general para el 

día 5 de abril, en San Román, a las 
doce de la mañana en primera con
vocatoria y a las trece en segunda, 
para tratar de: 

1. °—Lectura del acta anterior. 
2. °—Ajuste de Puerto y Guardería 

1970. 

3. °—Formas de hacer los cauces 
principales. 

4. ° - C u e n t a s de 1969. 
5°—Aprobación del presupuesto y 

reparto para 1970. 
6. °—Ruegos y preguntas. 
7. °—Renovación de Vocales. 
San Román, a 28 de febrero de 

1970—Él Presidente, P. M., El Se
cretario (ilegible). 
1326, Núm. 819—121,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de La Vega de Cerecedo 

Por la presente se convoca a Junta 
general a todos los usuarios de las 
aguas de la Comunidad de Regantes 
de la Presa de la Vega de Cerecedo, 
para el día 22 de marzo del año actual, 
a las 15 horas en primera y a las 16 en 
segunda convocatoria para revisión de 
cuentas y su aprobación, si procede, 
del ejercicio de 1969. 

La reunión será en el lugar de cos
tumbre. 

Cerecedo, a 27 de febrero de 1970-
El Presidente, P. O., B. Martínez. 
1314 Núm. 805.-88.00 pías. 

Comunidad de Regantes 
«Presa Lunilla* de Sotico 

Se convoca Junta General para el 
día 22 de marzo de 1970, en Sotico, a 
las 16 horas en primera convocatoria y 
a las 17 en segunda, para tratar: 

1. °—Contratación de los Puertos. 
2. °—Subasta de Guarda. 
3. ° - C u e n t a s de 1969. 
4°—Aprobación Presupuesto y re

partos 1970. 
5.°—Ruegos y preguntas. 
Sotico, 27 de febrero de 1970.-E1 

Presidente, Eloy Ibán. 
1315 Núm. 818.-77,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 161.093 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
1316 Núm. 816—55,00 ptas. 

* 
* * 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 200.164 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
1334 Núm. 817.-55,00 ptas, 

IMPRENTA PROVINCIAL 

http://Oceja.de


ti erg 

w T3 

n> ' 

q 
H 
• 
O 
M 
O 

» 
o 
< 
M 
% 
O 
M 
> 

o 
o . ro 
n " Cu 
ta a. <2 

(jo J» T J 
o 

(T) <J«3 

Cu 

a . 

2. "o 
O Q| 

ÍS 0 
O s -i 

q9 

a. aq 

00 N 



O) 

iG 00 

1> 00 

I ) ' 00 

I 

o. 

03 
b0 

Q Q 'O 

3 

o .2 
1.1 

CÍ4 
a 

• a O 

^ « ^ 

- M 

o 
o 

U 

o 

P3 

n v a 

S ^ w 
•¿J Ch M 

rt ¡u W 

| g - I 

-a ta 

T3 03 

1) 
O 

a 
<L) 

M a 
ai w 

a 

o a. x 

<Ú 

O > 

T í 

3 
3 o 

^ -t-j o 
13 

r j CO OS 

tí w .a 
§ ^ 2 

a 

en 
üi « 
+-J 4-; 
<=! 3 2á tí tí 'pj 
CJ g 

O ü 

Í S 
2 o 
<U US 

cS O 
U -tí _ tí tí « 
W O 

t H 

O 

O 
P i 

O 
t í ^ 

•tí íH 
CJ1 <u 

^ 1 
oo 

tí ^ 
.2 -% 
u 
O 
a, rt 
0 tí 

(U 

tí 
CJ M 

-O 
'S O 

(D oo 

^ 43 N 

U 

O s-i 
>tí 

4H <U 
CJ tí 

O 

^. t j X o] 
O X} 

3 > 
X3 ^ S 

w o w 

I o « 

«J 

t3 O <S 
o oo 

00 l^» 

2 

«4 5 

tí 
tí ^ 
00 _ 

«J 'óo .2 
O Q -S 

8 £ 

. t í , o 
•tí . 

13 

03 O 

r t í 7 3 13 

-t í 

O 

o 
ta. 

2 B 
CJ tí 
tí y 

•tí <u cu a. 

<4 
«i 
U 
R 
M 

> 

O 
K 
a. 

». 
O 
>-( 
u 

H 

1 ¿ 
CJ 

1 

% .a 

00 u 

O 3 
U 00 

" 00 c3 00 

00 CJ 

S oo ra co 

03 í3 

« 00 

00 

5 

O 
.s 
5, 
O 
pq 


